
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8757 Resolución de 15 de marzo de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea, por la que se publica el nombramiento de titulares de 
órganos operativos de la agencia.

Teniendo en cuenta lo acordado por el Consejo Rector de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea en su sesión del día 15 de marzo de 2023, resuelvo:

Ordenar la publicación de la Resolución del Consejo Rector de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea relativa al nombramiento de los titulares de los órganos operativos de 
dicha Agencia establecidos por el Real Decreto 160/2023, de 7 de marzo, por el que se 
aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Enaire, y se modifica el Estatuto de 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, aprobado por Real Decreto 184/2008, de 8 de 
febrero.

Los nombramientos acordados se realizaron por el Consejo Rector de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, a propuesta de su Directora, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17.1.k) y 26.1.m) del Estatuto de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea (AESA). El texto de la Resolución relativo a los nombramientos 
acordados se inserta a continuación:

«Como consecuencia de la creación de los órganos operativos previstas en la 
disposición final primera del Real Decreto 160/2023, en su reunión del 15 de marzo 
de 2023 el Consejo Rector de AESA, a propuesta de su Directora, acordó los siguientes 
nombramientos, que se realizan con efectos del 9 de marzo de 2023:

i) Nombrar a don José Luis Lozano Lozano como Director de Gestión de la 
Seguridad y Personal de Vuelo.

ii) Nombrar a don Enrique Fraile Riesco como Director de Navegación Aérea.
iii) Nombrar a don David Nieto Sepúlveda como Director de Aeropuertos y Seguridad 

de la Aviación Civil.»

Madrid, 15 de marzo de 2023.–El Presidente de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, David Benito Astudillo.
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